
 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 013 20130008601 

DEMANDANTE HERNANDO PULECIO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 759 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 010 20160050001 

DEMANDANTE LUIS ANGEL GUTIERREZ MUÑOZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 760 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 011 20170021401 

DEMANDANTE LILIANA PATRICIA ZAPATA CARMONA 

DEMANDADO DPTO. DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO No. 761 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 014 20160021502 

DEMANDANTE AMANDA AGUIRRE RESTREPO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 762 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 010 20160009301 

DEMANDANTE YUDY ALEXA AGUILAR GONGORA 

DEMANDADO FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

 
 

AUTO No. 763 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003 20200000501 

DEMANDANTE ALONSO RODRIGUEZ GUERRERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 764 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 018 20190062801 

DEMANDANTE GUILLERMO LEON GARCIA ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 765 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 001 20150075201 

DEMANDANTE MARIA CECILIA MENDOZA DE RIVERA 

DEMANDADO FORTOX S. A 

 
 

AUTO No. 766 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 001 20180040501 

DEMANDANTE MARIA ISMENIA GOMEZ VDA. DE GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 767 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003 20180052001 

DEMANDANTE HECTOR EMILIO CRUZ ROMERO 

DEMANDADO EMCALI EICE ESP 

 
 

AUTO No. 768 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012 20150065201 

DEMANDANTE RUTH NANCY MUÑOZ PULGARIN CURADORA DE 
CAROLINA VALLEJO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 769 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017 20170024701 

DEMANDANTE LILIANA PATRICIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 770 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 018 20170017401 

DEMANDANTE VICTOR HUGO RAMIREZ MARTINEZ 

DEMANDADO SERVICIOS COMPLEMENTARIOS LOGISTICA S.A.S 

 
 

AUTO No. 771 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003 20170002801 

DEMANDANTE GUSTAVO ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 772 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 015201900192 01 

DEMANDANTE VICTOR ANTONIO GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 773 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 015201900400 01 

DEMANDANTE MARIA YOLANDA AGUIRRE RIVERA 

DEMANDADO COLFONDOS S.A Y OTRO 

 
 

AUTO No. 774 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 001201900748 01 

DEMANDANTE MARIA LIBIA CORTES ZULUAGA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 775 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105011201900154 01  

DEMANDANTE MARIA GILDE CALDAS DE CERQUERA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 776 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105014201900133 01  

DEMANDANTE FABIO MACHADO   

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 777 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 015201900112 01 

DEMANDANTE LUZ STELLA CASTRO RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 778 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 008202000479 01 

DEMANDANTE ALBA PATRICIA RIVERA URIBE 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 779 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 013202000012 01 

DEMANDANTE CLARA INES GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 780 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 016201900274 01 

DEMANDANTE LUIS JAIRO SIERRA ARBOLEDA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 781 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012202000141 01 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA ARANGO LIZARAZO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 782 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012202000254 01 

DEMANDANTE SILVIO TRUJILLO BEDOYA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 783 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003201800547 01 

DEMANDANTE MARLENY MINA MENA 

DEMANDADO ARL SURA 

 
 

AUTO No. 784 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 003201900220 01 

DEMANDANTE JOSE HERNEY MARTINEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES - CASTILLA AGRICOLA S.A. 

 
 

AUTO No. 785 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 009201900777 01  

DEMANDANTE PAOLA ANDREA MADRID VICTORIA  

DEMANDADO PORVENIR S.A  

 
 

AUTO No. 786 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 013201900036 01 

DEMANDANTE TRINIDAD MERCEDES AZCARATE ORDOÑEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y BRITILANA BENREY S.A 

 
 

AUTO No. 787 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017201900077 01 

DEMANDANTE DABEIBA CUERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 788 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012202000121 01 

DEMANDANTE AVIESER BERMÚDEZ JARAMILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 789 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 007201900666 01 

DEMANDANTE JORGE ELIECER GARCIA VARGAS 

DEMANDADO PORVENIR S.A Y OTROS 

 
 

AUTO No. 790 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 017202000055 01 

DEMANDANTE JUAN CARLOS BOTERO GIRALDO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 791 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012201800644 01 

DEMANDANTE NATALIA TABORDA Y OTRO 

DEMANDADO TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. 

 
 

AUTO No. 792 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 008202000111 01 

DEMANDANTE AMPARO RAMOS PRADO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 793 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 006201900105 01 

DEMANDANTE GUILLERMO CONDE SOLARTE 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 794 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 012202000087 01 

DEMANDANTE LUIS GABRIEL VERA LOZANO 

DEMANDADO COLPENSIONES y AFP PORVENIR SA 

 
 

AUTO No. 795 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 013201700128 01 

DEMANDANTE MARÍA MANUELA CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 796 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 009201900665 01 

DEMANDANTE RICARDO CORTES CANDELO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 797 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-3105 013201900372 01 

DEMANDANTE RICAURTE ARAUJO SEPULVEDA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO No. 798 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y 

hora para el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 2:00 PM en la que se publicará de manera escrita el texto completo de la 

sentencia, a través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05-010 20160063801 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – CONSULTA 

 DEMANDANTE: LUIS CARLOS RODRIGUEZ 
    DEMANDADO:         COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 799  

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 003 20190054901 

DEMANDANTE:      SOCORRO MARTINEZ RUIZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.800  

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera: 

 

Córrase traslado para alegar a las partes por un término común de cinco (5) días hábiles 

a partir de la notificación del presente auto. 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

1. Córrase traslado para alegar a las partes, por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 


